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Ubicación  6380 
Condenado FABIO LOPEZ ESCOBAR 
C.C # 10269689 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 5 de Mayo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 230 del 
QUINCE (15) de MARZO de DOS MIL VEINTITRES (2023), NO APRUEBA 
PROPUESTA PRESENTADA PARA LA CONCECION DEL PERMISO 
ADMINISTRATIVO HASTA DE 72 HORAS, por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 8 de 
Mayo de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  6380 
Condenado FABIO LOPEZ ESCOBAR 
C.C # 10269689 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 9 de Mayo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 10 de Mayo 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido

Decisión:

6380

66001-31-07-001 -2012-00012-00

FABIO LOPEZ ESCOBAR

10269689

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE PEREIRA
HOMICIDIO AGRAVADO

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ
NO APRUEBA BENEFICIO ADMINISTRATIVO 72H

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 230

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar la propuesta enviada por el Director y el
Responsable del Grupo de Gestión Legal a la Población Privada de la Libertad de
la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, para el beneficio
administrativo de permiso hasta por 72 horas a favor de Fabio López Escobar.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

Fabio López Escobar cumple la pena de 17 años, 09 meses y 15 días de prisión,
impuesta el 24 de diciembre de 2013. por el Juzgado Único Penal del Circuito
Especializado de Perelra (Rlsaralda>. revocada por el Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Manizales - Sala de Decisión Penal y, casada parcialmente por
la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, por el delito de homicidio agravado.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL
DESPACHO

El numeral 5 del artículo 38 del Código de Procedimiento Penal expresa que los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conocerán "De la
aprobación de las propuestas que formulen las autoridades penitenciarías o de las
solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una
modifícación en las condiciones de cumplimiento de la condena...".

Como se puede observar, la codificación procesal penal le asigna competencia al
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para conocer y decidir sobre
las solicitudes o propuestas de reconocimiento de beneficios administrativos que
modifiquen las condiciones en que ha de cumplirse la pena privativa de la libertad.

El artículo 147 de la Ley 65 de 1993, que continúa vigente, contempla los
requisitos que deben reunir los condenados para que se le conceda permiso hasta
de 72 horas para salir del establecimiento sin vigilancia, los cuales se entran a
verificar para el presente caso:

1. Ubicación en fase de mediana seguridad.

Dentro de los anexos a la propuesta, obra el acta N° 114-08-2021 2 de marzo de
2022, correspondiente a sesión del Consejo de Evaluación y Tratamiento del
centro de reclusión, se clasificó al interno Fabio López Escobar en la fase de
Mediana Seguridad del tratamiento penitenciario progresivo, de conformidad con
lo dispuesto en ios artículos 144 y 146 de la Ley 65 de 1993.
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2- Haber descontado 1/3 parte de la pena impuesta, o et 70% de la misma
tratándose de condenados por delitos de competencia de los jueces
penales del circuito especializados

La pena es de 17 años, 9 meses y 15 días y, el setenta por ciento equivale a 12
años, 5 meses y 14 días (149 meses y 14 días), monto que es aplicable ya que
la condena fue impuesta por el Juzgado Único Penal del Circuito Especializado
de Pereira (Risaralda).

Así las cosas, Fabío López Escobar se encuentra privado de la libertad por la
presente actuación desde el 31 de enero de 2017, es decir, que a la fecha ha
descontado de la pena impuesta, 73 meses y 15 días.

Por concepto de redención de pena se le han reconocido los siguientes tiempos:

REDENCION RECONOCIDAFECHA AUTO ' | -
Junio 20/2019 21
Diciembre 11/2019 14,5
Marzo 31/2020 2 15
Noviembre 20/2020 2 10,5
Agosto 31/2021 3 22
Noviembre 5/2021 1 6
Mayo 5/2022 2 15
Total I 13 I 14

Sumados el periodo de detención y las redenciones de pena acabados de anotar,
se tiene que Fablo López Escobar ha descontado 86 meses y 29 días (7años, 2
meses y 29 días), tiempo inferior al requerido para que proceda la aprobación del
permiso administrativo de 72 horas, lo que impide otorgar el beneficio acabado de
anotar.

En consecuencia, este Despacho no aprobará la propuesta presentada por la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá quedando relevado de
hacer el estudio de los demás requisitos que exige la ley.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- No aprobar la propuesta presentada por el Director y el Responsable
del Grupo de Gestión Legal a la Población Privada de la Libertad de la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, sobre la concesión del permiso
administrativo hasta de 72 horas, en favor del sentenciado Fabio López Escobar,
por las razones señaladas en ta presente decisión.

SEGUNDO.- Remítase copia de esta decisión al Cárcel y Penitenciaria
Seguridad de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida del de

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y^p^Qiaciórií^^ '
m
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Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gmail.com>
Mié 26/04/2023 8:00 AM

Para. Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudi'c¡al.gov.co>;SecretarÍa 3Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Adriana Leyva García <alGyvag@cendoj.raníiajudicial.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente
relacionados, respecto de los cuales, me doy por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA
44581 Róbinson Miguel Rojas Velasco 13/Q3/2Q23

60025 Wiison Jácome Vaca 13/03/2023
30778 Carlos Alberto Robayo Vilanueva 14/03/2023

35513 Yerohamm Restrepo Restrepo 16/03/2023
37078 Johana Paola Saquero Murcia 14/03/2023
12588 Miguel Alvaro Gómez Castro 14/03/2023
17113 Fabio Estiven Arango Valencia 15/03/2023
24580 Juan Carlos Carabalí Ortiz 14/03/2023
24746 Marisol Mejfa Ramírez 14/03/2023
31742 Andrés Sebastián Guerrero Márquez 16/03/2023
31996 Juan Bautista Serrato Castillo 16/03/2023
49103 Uriel Andrés Arias Arias 14/03/2023
124992 Lucero Belén Valladares González 31/03/2023
124992 Lucero Belén Valladares González 31/03/2023

124992 María Paula Giraldo Duque 31/03/2023
25678 Nelson Pineda Peña 21/03/2023
7387 Johnn Campuzano Castillo 11/04/2023
67273 Jhon Hasbleidy Carrillo Borda 17/03/2023
120022 Yhonatan Smith Aguirre Vivas 21/03/2023

123108 Geovanny Steve Cárdenas Martín 21/03/2023
6380 Fabio López Escobar 15/03/2023
12796 Cristian Ancizar Loaiza Bernal 16/03/2023
17128 Jhon Fredy Barón Huertas 16/03/2023
123890 María Carlina Vargas Torres 31/03/2023



21679 Diana Laverde Obando 23/03/2023

21679 Elizabeth Romero Rodríguez 23/03/2023

21679 James Andrés Ortiz Ortiz 23/03/2023

9061 César Fernando Cruz Bernal 27/03/2023

30941 Frank Cardona Ulloa 11/04/2023

41125 Ingrid Johana Gil Rodríguez 12/04/2023

Soyia Edit Cruz Guataqui 12/04/2023

Soyia Edit Cruz Guataqui 12/04/2023

10715 Mauricio Mendoza Ladino 22/03/2023

39485 Diego Fernando Parra Gutiérrez 17/04/2023

3193 Maryory Olmos Rojas 14/04/2023

3193 Maryory Oímos Rojas 14/04/2023

4784 Julio Yovany Córdoba Beltrán 28/03/2023

30941 Frank Cardona Ulloa 17/04/2023

25158 DidierSteven Becerra Palacios 11/04/2023

31417 Arturo Alfonso Torres 21/03/2023

35095 José Ignacio Camargo Galvis 21/03/2023

35095 José Ignacio Camargo Galvis 21/03/2023

59407 Jhonn Jeferson Hernández Naranjo 21/03/2023

27501 Juan David Osorío Salazar 23/03/2023

29833 Ibón Karina Sarmiento López 23/03/2023,

4781 Cristian Javier Bolaños Medina 24/03/2023

55345 Johan David Beltrán Poveda 24/03/2023

26061 Nelson Castiblanco Muñoz 24/03/2023

32020 Jhon Manuel Rojas Fandiño 27/03/2023

32020 Jhon Manuel Rojas Fandiño 27/03/2023

38242 Erik Alejandro Torres Ortiz 27/03/2023

7578 Yeiner Ramiro Nieves Mora 28/03/2023

11325 Laura Sánchez Real 27/03/2023

39409 Fabio Enrique Urrego Guzmán 27/03/2023

18583 Duván Andrés Casas Perdomo 23/03/2023

56207 Ariel Enrique Acevedo López 22/03/2023

1279 Cristian Ferney Moreno Ozuna 21/03/2023

8534 Miguel Antonio Ortiz Padilla 28/03/2023



37620 Wilver Avendaño Velásquez 29/03/2023

Jhovanny Marín Ruiz 21/03/2023

Soyia EditCruz Guataqui 18/04/2023

Soyia EditCruz Guataqui 18/04/2023

Bryam Alejandro Méndez 19/04/2023

Bryam Alejandro Méndez 19/04/2023

Bryam Aleiandro Méndez 19/04/2023

Wiison Mauricio Acevedo Flor 21/04/2023

Yenifer Paola Martínez Ochoa 28/03/2023

Natalia YazoTibaquirá 29/03/2023

Sonia Vanessa Fuentes 28/03/2023

Soyia Edit Cruz Guataqui 24/04/2023

Soyia EditCruz Guataqui 24/04/2023

Jhon Alexánder López Velandia 24/04/2023

58993

9865

9865

3096

3096

3096

54041

9823

13617

31934

9865

9865

54853 Jhon Alexám

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP



RV: URGENTE - 6380 - J18 - DIG.SEC - JSQS - RECURSO DE REPOSICION

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 11/04/2023 2:36 PM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
J18-6380.pdf;

 
LOPEZ ESCOBAR - FABIO  : EN LA FECHA 11/04/2023 SE RECIBE POR CORREO 472 MEMORIAL DEL
CONDENADO INTERPONIENDO RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO No. 230 DEL 19/03/2023 //PASA A
SECRETARIO CORRESPONDIENTE//URGENTE//CSA//JSQS

Cordialmente,

         
JOAQUIN S. QUINTANA S.
CITADOR GRADO III
C.S.A - J.E.P.M.S - BOGOTÁ D.C
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Atencion a>! usuario: (57-1) 4722000 -01 8000 
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RemitenteDsstinatario \
Nombre/ Rj:6n Sociil WSTimONKIOWLPBIITBICMIOtMRCElARD lb?EC-W:

KR 56 N. 1 8 A - 4/ 
BOG OTA. DC. 

artxmento: BOGOTA D.C. 
postal: 1116110 11 

RA* 1933840 SCO

Nombre/Ruon Sociil JUZGADO 18 E.P. M S.
D ireccion:
Ciudad:
Depa
Codigo pos ._
Fecha admision

Difeccidn: 
Ciudad: 
Desps 
Codigo 
Envio

CL.L 11 9 A 2-4
IB O G O T A DC. 

rtamento: BOGOTA D C.
11 17 112 10stal:

RamalwHcla)
p>aaaio Saparlor dt la Judtarturt
RapdbHca d« Cotombla

B
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

JUZGAD0S DE EJECUClON DE PENAS BOGOTA
C0RRESP0NDENCIA1 ABR 2023

/Z&syor/rN0MBRE FUNCI0NARI0:
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Cordial saludo , adjunto recurso de apelación de Fabio López Escobar, con destino al Juzgado 18 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá
















